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sR§§r§ B§ §EAVtCl§§ e§L§Bñ,ApA §l'¡TR§ LA U§¡!V§fi5EBA§ ü*§TRITAL F§&$¡CI§{§ JS§É S§
cÁLsÁ§ y € üÉ§t§$¡ LTüA { JU§l§lcA}

Entrs los sriscr:tos, de une parte, ÁN6EIA PAR*ADO RO§SELL!, r*ayor de edad vecinCI{éi de e*ta c¡udad,

identificado con Cédula de Ciudad*nía N*. 5262?477 exp*dide Én Bosütá ü,C., quien actúa en calidad de

DIRcCTüR CEr{TR$ DE IP,JVESTIGACIONES Y üESARilOLLO ClEr!¡T¡F¡eü según Resoiueién de Rectoría t{rc. 317

i3 de diciembre de 2§2U, €rlte Universitario auténamc de conformidad {+n ta ley 3CI de 1992, dehidanrenie

autcrizado para contralar seqún Acuerdo üü3 de 2§15, Resoluciér: Reglamentaria Na. 3§l de 2S15 ,

Resolueión 1ü7 d*l 2S de ahril de 2018, Resclucién 008 del 13 cie enero de 2ü21, Res*llcidn 01S del ü7 de

ilnero de ?ñ32, Resolución 1ü7 del 18 de Mar:* d*2ü27, Resolución L29 del 01 de Abrilde ?02? y R*sclución

202 del 06 de Mayo de 2022, quien en ls sucesivc se deaeminará LA UltilV§ts§¡§&D, con N!? S§§§§§33CI-7
y Ltll§ &l{*§Bü rlMEH§U P§BASUA, ffiaysr d* edad y uecino de *sta eiudad, identificada tsn
Ctr{trU§"A Df e¡UBABÁruí* ruü. soü554?2 *xpedida en Bogotá fi,C", qr¡ien¡ aet¡la en rcmhre y
repres**tacién iegatr en calidad de G§R§$rlTñ de § §E§§61{ LT&& c*n §!T 83S1,17698"§, er¡ aElel*nte

ÉL Cü?{TXATIS§&, qui**es hemos ccnvenids celebrar la presente §§B§N or §Enxr¡clü§, que se regirá por

las siguientes c!áusuias: CLÁU§IjLA FR!ñ¡IÉRÁ: Sbiet* de§ Csrtrata, ñn virtud de la presente ORüEN Df
§fRViCt*5 §*- §Of,¡TRAT!§T'Á se oblig* cor¡ LA t h,llltERSlDAD pcr sus pr*pios medias y ean plena

auroncr*í* a Rf;ALtZAH. LA |MPRESTON Y PRESEI{TAC|ÓN rru RETABLü {TAMAÑ* 25-3ü CMs. X 35-4S CM§.}. Dr
6O TOTCGRAFíAS DICITALüS CON TL F!ru §E HACER ViS!BLE LA§ IXPERITNCIAS DE PARTICIPANTES TN IL
P*ÜYECTü A CARGü FT LA DOCENTE ü¡AI{A FATRICIA LA§I}AZÁBAL CUERVO, SEGÚN ACTA COMPRÜMISüRIA

NTL CINÜ NO. S ÜT ?ü19 COMS APOYO A LO§ §RUPÜ§ DE II{VEsTIüACIéN CT§Tiüh¡ V¡TAL Y GRUPAETNIA. dE

*cu*rdo cn* la prepueste de servicio presentada par EI- CO}¿T§,AT¡§TA y qr:e forma perte integral del
presente contratc {IÁ{J§ULA §ES{!N§A: lfatror. La UñtlV§R§lDAt} pagará por los s+rvicios objetú de la
presente ORDEN D[ §fRVlClü§, la st¡ma de tres miilones quinientes setenta mil pescs {S 3"570.ü0e,00}"
§icfoo i¡*br cantien* fodos los crst*s, directos e indira;tos, que conllevan la plena ejecucién d*ic*ntrats, así

ccrno los lmpuestos pertinentes. pARÁ§R§fü . De conforrnidad eon el formui¡rlc d* R*Eistr* ünica
Tributaris §t CSÍI¡TRA?!§TA infsrma al régimen tribuiari* corr*spondiente y cua!quier cambic al misms será
responsabilidad exclusiva de éste, y deberá dar aviEo al supervisor del contraio. LA Uf,tlVÉ&§lüAt) no

re¿onoc*rá el valor adicional al contrfito por este cüncept0. C!-ÁS§ULA TñHCERA: Forrna de pago. LA
U$¡lV§R§lPá§ pagará AL CONTRATISTA el valsr total del presente contrato segun c*ntadc camercial. ül

paso se reali¿ará dentro de los treinta {3*} días calendarios siguientes a la fecha en qila se radique a le

Divisi*n de Recursos Financie¡"q¡s ia factura electrónica de venta * cue;'ita de eobro, junto con la certificación
expedida p*r el superviscr del contrato, inf*rme de ejecuciún del contrata, último p*go de p*rafiscales o

copia de saguridad sociai, evaluacian del proveedor, copia del RUT y Cámera de Cornercio ino maycr a 9CI

días, si es el casa). L0 ANTERIOR TENIENDO EN CUTNTA 1CI5 TCIRMATSS SIGUD, FAXÁ6RAr* pRIME&&.

Los pagos están suje$s a los descuentos de ley. ttÁU$UtA CUÁRT&: !*rnputaelén Pnesupuestü¡ l-&
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$f¡¡11§R§l§ñ§ pagará el valor de la presente ORSEi{ Dt SfRVlClÜS c*n car§o al certificado de

Disponibilidad Fresupuestnl Na. 3318 d*l ?0?2, Rubra: fortalecimiento y prornocién de 1a investigaciÓn y

desarrallc científico de la Universidad Distrital. CLAti§ULe QUINTA: Flazo. L* duraeiór: del presenie

Contrato será de tS dia{s} contads a part¡r rie la suscripci*n del aeta de inici*. previa pres*ntaciÓn y

aprobación de la gare*tía única y demás requisitos establecidos. PARÁGñAr0 PRIMÉRü. Aciividades: 1.

IMPR¡MIR Y §NMARCAR EN RTTA§LOs 60 FOTOGRAFIAS DIGITALES DEL PR§YECTO P§DAGOüíA Ü§ LA

{*&{PA§IÚN Y LA TTftf{URA PARA LA INCL{J§IÓN EN EL AULA, ?. }-IACÉR TNVíC PARA LA RICTFCIÓI'I DE LA§

M|SMAS pÁRÁünAfS §§GUN§S. En el events de ia terrainación del Contrsts p*r cumplirni*ntc del plaz*
pacladc o pcr terminacián bilateral EL eSfdTñ.gY'l§TA está obligado a entregar a LA Ul{l}/§t§t§A$ los

*ocumentos y demás elementos recibidos y praducidos para el cumplimiento del objeto csntractual.
C¡ÁUSULA §EXTA: . §upervisión. Esla fr¡ncién será adelanfada por el cargc de EIRECTOR ñE

PRüY§{T§ Eg *l{VE§TlGee¡§§{ C.l.§.e y sus funciones serán las estipuladas en la Rescluci*n No. ñ79 de

2016 iMa*ual de Supervisión e lnterventcría de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas) y Resolución

018 del l"? de enerc de 2&1S emanadas de Rectcría y ias demás inherentes a la funcién clesempañada.

CLÁt¡S{.,t-A §EFTÍ$á: §ara*tía Única {§*§¿Ín res*f¡¡ei*ir üA3 d*l 35 de er?sro de 2ñ3.6 ealiüida per
restoría de Ja tjniveffiidsd Sísf¡"ítaf fra*eíscaJosé de Caldasi , Para garantizer ei cumplimiento de las

cbliEaciones adquiridas en virtud del presente {ontrato, §L {#ñITHAT¡§Tá se obliga a constituir c§n una

campañía de segurcs l*galrnente autori¿ada para funcionar en Colambia y cuya péliza niatriz haya sid*
aprabada pcr la superintendencla a favor de l-& tlf.llV§n§ltrA&, una garantía única qi:e ampare :

PA*AG§'AF* PRIMEñü, Para dar curs:plimiento a lasarantía sxiside" É[ t§NTftATtr$YA cqntara esn
CüS¡CS {§} fll&§ háhilps pará reclamar c-ppla r,el rr}ntr*tc; E¿ea vea recihida. dsntrs de este termir:e"
eantara ron I-fi§§ l$ §§*§ fg[&iles para Át{"§§éñ la gsrartía, Ia cual E*quiere para su yalides, Ia
aprobaci6*. por part* de LA UltlV§R§lDáf} a través de la §*cciún de eorm$raE. PAftÁG§eF*
§fGUruDü. transeurtidos lss térrñinas e§lipuladas ant*riormeate, sin qu* halra eunnplUs san
esss r*quisltqli* LA ,t f{lV§§SlDáD ent*nderá que no hay intcr{$s de leüaliaai eX e*.rrtrat* y en
consecuencia LA UtollVlR§lúA§ pro¿ederá a ANULAR par ausen¿ia de requisl-t*s d*
perfeeciona¡uie*tc,*l preserlte Cantrata, PA*ÁSRAFO T§R{ERO" Ccrresponde el Supervis*r del

contrato verificar de manera"eonstante la vigencia de las garantías, de acuerds c$n la efectiva ejecucién
prssupuestal del contrat* y en todo {aro siennpre las garantías deberán c*rresponder a la vigencia
est*blecida en §sta cláusula" PAnÁGRAFO CUARYO En caso de que haya neeesidad d* adicionar"
prorrogar o suspend*r el contrats o en cualquier otro evenLc necesario, fL CONTRATISTA se abliga a

modificar la garantla única de acuerdo con las Rürmas legales vigentes y a la madificacién realizada a!

contrato. Ct-A#§i.tLA üC?AV§I eqnfid*neialidad. EL CSNTRATI§TÁ asurne con LA U§lYtñ§lü&§ un

compromis* de reserva y confidencialidad y a no divulgar, difundir y/$ usar pcr n!ngún medio, sin
consentimiento escrito, la infor"r¡ación que le haya sido revelada. iqualmente se csmprümete a filsntener lñ

informacién y docurnentoE de LA LIN¡YüR§IDA§ en reserva ü secreto y mantenerla debidament* protegida

del *cceso de terceros can el fin de no permitir su conoeimienta y manejo por personas ns autorizadas. No

Badrá permitir ia copia, reproducción y efiminación total o parcial de las mismos sin previa autcrización
expresa c escrita de LÁ üNllfÉR§lñA§. P*RÁ6R&FO" El incumplimiento acarreará la t*rminaciá¡'¡ unilateral
del contrato por part* de LA Ul*lV§R§i§*P. CLÁ{J§UL* 3{üV§f1¡A: Cesién. ÉL eCIilTñáT!§T* no puede

ceder parcial ni totalmente sus obligaciones a derechos derivados del presente Contrato á Fersona nalural t
jr.rrídi*a, si no con la aulorizacién previa y par *serito de t-A Uñ¡ly§R§lBAD. eLÁU§ULñ PI*CIMA :

Amparo de Cumplimiento 1B%
DEL VALOR TOTAL ÜEL CONTRATO Y CON UNA VIGENCIA IGU,AL A LA DEL

PLMO DEL CONTRATO Y CUATRO (4) MESES MAS
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l§*difieación, *dicián flr prárroga. H! contrate sol* podrá ser modificado, adicionado ylo pr*rrogado de

mutuc acuerdc entre las psrtes, mediante OTR0§1, el cual hará parte integral del presente c$ñtrat§"
eLÁU§tlLÁ BÉCIMA PRI$;!E&.A: Multas y p*nal pecuuiaria" En caso de incumplimientr parclal c total de

cciltrato LA tJN¡VfRSlDÁ§, previ* informe de incumpiimiento por part€ del superviser y agotamienta del

trámite previsto a la ley 437 de ?011, conf¡rme a la señalado en la circular *úmero 2534 de 2015, de la
cficina asesora jurídira y con citacién de !a correspondiente c*mpañía aseguradora, exigirá directarnenie a

EL CüNTRATI§TA, a títul* de multa, io correspcndiente al 1% deivalor del contrato y méximo hasta el L* %

del mismo, a título de multa, así corno et l-ü% de sste a Lítulo de clausula penal. Para estos efecto§, se rsviste

de ¡"nérito ejecutivo la presente clausula y se considerara *n mora al cofitratista incumplidc á partir de lá
fecha de rendición del informe por part* del supervisor; EL CSFCTRÁT!§TÁ autari¿a pará que esta sumé sea

descontada de las cuentas que, por cualquier concepto, l-A UNlVf;ft§IDAD le adeude, sin perjuici* cJe ias

acriones judiciales a que haya lug*r. CLÁU§U§"A 0É(lNt{A S§GU!§BA: §uspensisn.Por circunstancia de

filer¿a rfiayü¡'ü c*so fcrtuito debidamente comprcbado se podrÉ suspender temporalmenlc la ejecucién de la
presente ORDEN üE SERVlClfi§ de comúr¡ *cilcrdo entre las partes n'iediante la suscripción de un acia de

susp*nsién en Na que censte el término de la misma y que no será camputable para efectas del plazo

ext¡nfivo, ni dará dererho * exigir indemnización alguna ni a reclarnar gastos diferentes a los causadcs a ia
fecha de suspensión. tLáU§t L& DÉelr§A T§R{ERA: Terminaciér¡ Bilateral" l-as partes de carn*n acuerdü
podrán dar por terminado el p;"esente contrato. CLÁU§L|LA DúC¡MA eUARTÁl tiquidació*. El presente

ccntrato no será *bjeto de liquidación, selvo en el evento d* que termine de manera anticipada conforme los

dispone el Artículc gL de ia Resolucién Rectoral N* 26? de 201,5. {LÁU§UL3, §ÉCIMA QUINTA: ila
existencia d* subc,rdlnseió¡r ni rslacién laboral y exer:clón da pr*stariones saciales. §L
eOñ¡T*ATl§?Á *o tendrá derecho a ninguna prestación distinta a los emolumentos expresarnente
convenidcs en las cláusulas anteriores. toda vez que el presente contratc nc i¡incula a la Universidad üistrital
Francisco Jcsé de Caldas, ni laboral ni prestacionalmente, con EL C§§TRAT¡§TA en virtud de la ejecución del

mismo. CN-ÁU§ULA SÉCIMA §EX?A: tmhabilidades e lneompatibilidades" üL Csf{TR*Ti§T& afirma
bajo la gravedad de juramentü, que se enliende prestado con la firma de! contrata que ns se halia incurso en

ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad Brevistas e* Ias normes vigentes para

{srr¡T§A?A* con L§r [.rNIVgR§l§A§. CLÁU§ULA 0ÉCt]44 §§PTíMA! §ol¡¡cién $irecta da Cantrover§ia§
Contractuales. Las partes, eñ arás de solucionar en forrna ágil, répida y directa l*s diferencias y

discrepancias surgidas en la ejecución del conlrato acudirán a los mecanismos de solución previslos en la ley
tales eom* la canciliación, amigable ccmposición y transacción. tLÁU§ULA §ÉCIMA OCTAVAT lndcr,rnidad"
§L C§}{TRATI§TA será respansable y mantendrá indemne por cualquier concepto a kA l}ilülVE*§l§á§
ineluida cualquier accióñ, reclamacién o demanda de cual naturaleza derivada rje los daños ylo perjuicics

eausaclos a prapiedades, a la vida o a la integridad personal de lereeros o empleados, ag*ntes o

subro*tratistas de cuaiquieia de las partes, que surjan comü c*nsecuenc!a directa o indirecta de actos,
hechos u omisiones del e§&rTRÁTl§TA, sus empleados, aqentes o subcontratistas relacianadas con el objeto
del presente contrato o derivadcs de la ejecución del contrato, de conformidad con la ley Cclombiana" §

CtÁt §uLÁ §ÉC¡MA HCIV§hl&: Propiedad da la lnformsciún" Los documentos y demás product*s que

surjan comü consecuencia de la ejecución del presente contrato serán dE propiedad de LÁ UHIVER§IS*D,
sin perjuicio de las derechos rnorales que csrresponda al autor de los n'¡ismos. CLÁl¡S{,,Le VIG§§IMA:
Frsteceión y Cumplimients n Xa rarmatividad ambiental . EL COÍ{TRATI§TA, en desarrollo del
presente coñtrato dará estricto cump!imiento a lús linear*ientos, fi*rmas, reglamenlos, orienlaciones y feyes

ambientales aplicables. CLÁU§ULA \fl&ESIMe Pñll*tERA: Dccumentos. Fsrman parte integrante del
ccntrat* los siguientes documentos: 21.1. Propuesta de servicio, ?1.2. Certificados de Disprnibiliciad y

Registro Fresupuestal, ?1.3. Acta de inicio. 21.4. Acta de Aprobaeién de Púliza y 21.5. Los demás que se

§eneren durante la *jecucién. CLAU§ULA V¡Sñ§IMA §E§UHSA: Perfeceionamiento y eieruciúr¡, El

presente contrats requiere para su perfeccisnamiento de Ia firma de las parles. Para su ejecuci$n requiere el

registra presupuestal, la aprabacién de la garantía de que trata el presente Contrato, si aplica, y l*
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suscr¡prión del "acta de inicio" donde haya lugar. CI-AU§ULA VIG§§lli{A TEñCERA:Lugar de eiecucién y
demicilio contractual. Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarr*llar en la ciudad

de Bogotá, D,C. Para constancia, se firma en Bogotá, ú.C., el.

5262247 7 -Angela Parrado Rosselli

ORDENADOR GASTO - (DIRECTOR CENTRO DE

INVESIIGACIONES Y DESARROLLO CIENTIFICO)

Elaborado por

Aprobado por

GLORIA XI MENA MONTEALEGRE YILLANUEVA

RAFAEL ENRIQUE ARANZALEZ GARCíA JEFE SECCI0N DE

COMPRAS

uNtvÉRstDAü stsrR,TAL F&ANctsco JüsÉ sr CALDAS Nff: s99,999.23&? CARRERA 7 No. 4s53 plso ?, TELEF0No 3239300 rxr. 2§§9 -2905

lnstitu.ién Acreditada dé Alta Calidad segú* Rerolución 23096 del 15 de Di.iembre de 2016 del lrrinisterio de Educacién Na.ianal
r+Í¡$r,u distritü1, ed$,.o

Para constancia se firma, a los,
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